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SUMARIO: L-Asuntos entrarlos.
IL-Mociones (le preferencia.

111.-Se eprueha una nació n del señor senadorMantill^r para tener srsior es diari^rs hasta fin de mes.
IV.-Se rechaza las modificaciones introducirlas por u Cámara ale Diputados en el proyecto sobre

demandas al Poder Ejecutivo.
V.-Aprobación de un proyecto de ley, despachado por la Comisión del Interior, concediendo al

señor Pedro J. Bengolea prórroga por un año apara los términos ale la ley número 3803.
VI.-Aprobación (le un dictamen ale la Comisión ale. Interior, aconsejando la aceptación ale las

modificaciones introducidas por la Cámara ale 1 putaclos al proyecto de ley autorizando al
señor Augusto ale Missolz para construir y es dotar una linea férrea desde Santa Fe hasta
Reconquista v de ésta ó Resistencia.

VIL-Consideración ile un proyecto del Poder Ejecuti, a, despachado por la Comisión del Interior
sobre reformas á la ley orgánica municipal. No i^ rmina,
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veinticinco días del mes
de septiembre de mil no-
vecientos, reunidos en su
sala de sesiones el señor
Presidente y los señores
senadores al margen con-
signados, se abre la sesión,
con inasistencia de los se-
ñores Guiñazú, Igarzábal
y Pellegrini con licencia;
Avellaneda, Benegas, Car-
bó, Cané, Figueroa Alcor-
ta y García (A. P.), con
aviso; Barraza, Herrera y
Zavalía sin aviso. j

Leída y aprobada el acta de la ante-
rior, de 18 del corriente (38a ordinaria),
se da cuenta de los

I

ASUNTOS ENTRADOS

COJNNICACIONF.S OFICIALES

Buenos Aires, septiembre 15 de '1900.

Al hone eble Congreso de la Nación:

El Por , r Ejecutivo tiene el horror de someter á la
considel ción ale vuestra lronorabilidarl el adjunto
proyecta de ley, por el cual se le autoriza á invertir
la suma ele veinticuatro mil doscientos cuarenta pesos
diefy'o. iro centavos moneda nacional (3111.2W,18 m/n)
en el p>,l,o del terreno expropiada á don Manuel A.
Gómez, erra ensanche del Riachuelo, y que, copio se
impondl.t vuestra honorabilidad por el expediente que
se íicomnaña, ha 1sido justipreciado por la Suprema
Corte cla Justicia Nacional, por sentencia de 26 ale
junio pi- ..cimo pasado.

Dios g.crrde á vuestra honorabilidad.

JULIO A. ROCA.

EMILIO CIVIT.
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4° En •ts solicitud de los señt,res Augusto Misolz y Cja_

PROYECTO DE LEY

El Serrado y Cdniara de Diputados, etc

Artículo 11-Autorízase al Poder Ejecutivo para in
vertir hasta la cantidad de veinticuatro mil luscientos
cuarenta pesos diez y ocho centavos moneda nacional
($ `í4.?14i,18 ruin) en el pago del terreno expropiado á
don Manuel A. Gómez para ensanche del Riachuelo.

Art. 31-Este gasto se hará de rentas generales, col)
imputación á la presente ley,

Art. 3°-Comuníquese., cte.
Cn'rr.

-A la Comisión ti,: Ilacienda.

Buenos Aires, septiembre l`'- de Ice.

Al senos Presidente riel honorable Senado de la

Nación:

El Poder Ejecutivo tiene cl honor le dirigirse al se-
ñor Presidente remitiéndole toa plano y los datos re-
ferentes á los terrenos denominarlos «Chncarita rle los
Colegiales», que fueron solicitados por esa honorable
Cámara por nota de fecha 7 de agosto próximo pa-
sado.

Dios guarde al señor Presidente.

JULIO A. ROCA.

FELIPE ]' oFRE.

-A sus ;atece lentes.

-Se trata sobre tablas.

La Ie Legislación en ul proyecto de ley, en rel isiúu,

mo,lilicaudu la ley le It de septiembre de 1810, sobra

proredimi^'ntus :note los tribunales fcdrr°ales.

La de Ilacienda en los siguientes iueiuajcs y pro.
ycctos ele lea del Poder L'jrcvlivu,

i° Auturizáudule para invertir $ _rC(LlF'dl para pa-

los de gastos de l;c peste bubónica.

?° Abriendo un ('ratito al Ministerio de .-Agricultura

por la suma ele $ m/n, para pago de la

deuda le la Exposición Continental. (Ley uíunero 1117.)

La de Peticiones en el proyecto de le.v, en revisión,

acordando pensión á la señora Marea B. de Dinkeldein.

La de Guerra y 1lariua cu el proyecto de ley, en

revisión, ;teordando pensión al guerrero du la in Ie-

peudencia Felipe Diaz, y en la solicitud de la señora

Sara Araujo piilieudo la subdivisión ele la pensión que

goza Juliana Zelada por igual deroclao, cuneo nieta

del tenientr, coronel Francisco Zelada.

-A la orden riel lia.

lI

Sr. Pérez -Pido la palabra.
Entre los asuntos de que se acaba de

dar cuenta, hay dos que podrían tratarse
sobre tablas: el proyecto en revisión de
la Cámara de Diputados, relativo á los
permisos para demandar al Poder Eje-

La L;ín:ara de Diputados remite, modiCrcudo, el pro- i cutivo, que viene con una modificación
yecto del honorable Segarlo, relativo A rien;;uxl;is con
ara la Nación.

-Se trata sobre tablas.

PETICIONES PAIITICULARES

Pedro Christophersen, por el «Centro Navegación
Trasatlántica», pide que el honoradle Senado no san-
cione la propuesta de los señores Norton y Cia., por
las razones que expone.

-A la del Interior.

DESPACHO DE COSIISIONES

La del Interior se ha expedido en-los siguientes
asuntos:

1° En el proyecto de ley, en revisión, autorizando
á los señores Jorge Guerrero y Guillermo Martinez
Ituño para construir y explotar un puerto en San Cle-
mente.

?O En la solicitud riel señor Guillermo Godio pi-
diendo autorización para construir un puerto comer-

que no es substancial, y el despacho de
la Comisión del Interior sobre una pró-
rroga del plazo fijado para el comienzo
de la construcción de un ferrocarril,
concesión acordada al señor Bengolea.

Como faltan pocos días para que ter-

mine el período ordinario de sesiones,

si estos asuntos siguen sus trámites or-

dinarios no se sancionarán dentro de
este período ; tal vez no sean incluidos en
los de prórroga . Por esta razón pido
que se traten sobre tablas.

-Apoyado,

Sr. Gálvez -Si el señor senador no
tiene inconveniente, podría incluirse otro
asunto en la tnoción, y es el relativo á un
ferrocarril de Santa Fe á Reconquista;

c,al en Bahía Blanca . que tiene sanción de las dos Cámaras,
3° En la de los señores

Angel Gardella y Cía., solici- ha sido modificado por la Cámaratando autorización para construir y explotar un puerto que

de cabotaje en el Quequen Grande . de Diputados, cuya modificación la Co-

-A la orden del día. misión del Senado aconseja se acepte.
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-Apoyado.
-Sn vota si se trata sobre tablas

los tres asuntos y resulta afirmativa.

III

Sr. Mantilla -Pido la palabra.
Antes de tratar la orden del día de-

seo hacer otra moción á fin de des-

pachar todos los asuntos que han ve-

'nido en revisión de la honorable Cá-

mara de Diputados y que hayan sido

estudiados por las comisiones del Se-

nado. No tenemos más quedos días de

sesión ; agregando á éstos dos más,
miercoles y viernes, problablemente

dspacharíamos todo.
Hago, pues, moción para que nos

reunamos todos los días hasta la termi-
nación del mes.

-Suficientemente apoyada la mo-
ción, se vota y aprueba.

IV

Se lee:

Buenos Aires, septiembre 18 le 1h00.

Ál señor Preeidente del honorable Senado:

La honorable Cámara que presido, en sesión de la
rocha, ha tomado en consideración el proyecto de ley
venido en revisión del honoraole Sonado, _ relativo á
las dernandas contra la Nación, y ha tenido á bien
aprobarlo con las siguientes modificaciones:
1° En el artículo 1° suprimir las palabras «y los

jueces letrndoa de los territorios nacionales» y
21 Supresión total del artículo 6°.
Dios guarde al señor Presidente.

MAtCO AVELLANEDA.

Alejandro Sorondo,

Secretario.

Sr. Presidente-Está en discusión.

Sr. Pérez-Pido la palabra.
Este agregado al artículo primero se

hizo para establecer relación con lo
prescrito en el artículo 60 del proyecto
que da jurisdicción á los jueces de te-
rritorios nacionales para conocer esta
clase de demandas.

Esta fué materia, como se recordará,

de una discusión especial del honorable

Senado cuando se sancionó este pro-

yecto de ley; y los señores senadores

pudieron convencerse de que esta dis-

posición se encontraba ya consignada

en la ley sobre organización y admi-

nistración de los territorios federales.

La observación que se hizo de que
había un peligro en poner en manos de
los jueces de territorios federales estas
demandas, porque ellos quizás no reu-
nen las condiciones necesarias para
proceder con acierto en esta naturale-
za de juicios, quedó salvada con el agre-
gado á que se refiere precisamente es-
te artículo, de que sus fallos, aun en el
caso de que no fuesen apelados y cuan-
do ellos fueran condenatorios para la
Nación, serían sometidos en consulta á
la Suprema Corte cíe justicia Federal.
Con esto se adoptó un temperamento,
que garantía la justicia en estos terri-
torios, para los juicios de que se trata.

He leído con atención la discusión
que ha +enido lugar en la honorable
Cámara de Diputados á propósito de
este artículo, y no he encontrado nin-
gíln fundamento atendible para la eli-
minación de él. Se ha dicho simple-
mente que este procedimiento de la
consulta ante la Suprema Corte y jue-
ces federales, es un procedimiento ve-
tusto, poco usado ya en las leyes de
procedimiento en materia judicial. Es
esa toda la razón que se ha dado.

La Comisión, al menos el que habla,

porque no he tenido ocasión de con-

versar con los demás miembros de ella,

piensa que el honorable Senado debe

insistir en esta parte; porque no hay

razón para que estos jueces de territo-

rios federales tengan jurisdicción para

entender en. estos "juicios en los casos

en que la Nación sea parte demandante

y no la tenga en aquellos en que sea

parte demandada, cuando en uno y otro

caso pueden estar comprometidos los

derechos de fa Nación.

Por estas breves consideraciones pien-

mmontale.dip
IV
Se lee:
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su que el honorable Senado debe in-

sistir.

Sr. Gálvez -Pudrían leerse las mu-

dilicaciuncs introducidas por la Cámara

de Diputados.

\"1

-lO' Irru uncv;nnenle.

Sr. Presidente -Se va á votar sl

el Senado acepta ó no las modilicaciu-

nes introducidas pur la Cámara de Di-

putados.

-sC Cata y trsult,t Ilr^a tica.

ti

llu rable, Settuda:

1' Cumision b,l lutcriur Ir.t tonutdu en cousider riúq
el Intvrelu dr lev anluriz;uulu al swlur :Augu,tu .1113

sol. llora construir e ^•XploLu' una linea férrr; t drsde
`al 1 Pr Iui,ta l;rronipiista ^ de ésta il Rt islrncin,
'tuo O. r;unal^•; currnspu n^lirnlrs ; e, pur las razupes

qut Iará rl inirnthru iulunn;intt•, os nrunsrja prrstéis
vu1 r;t apiobaOuti it In_; uw^liliraciunrs intru,lu,'jtIa
pur I,i C,ünna ulr. I1iIniL;ulu>.

Sil (lu la Cuutisiúu, snpti^ utbrc 2t.i tlr 1111).

Uortcel.-Ctend.-Ci'arcíll.

`,r. Garc ía (F . L.)-Pueden leerst
las modificaciones.

Honorable Senado:

Lit Comisión iIcl Intrriua ' ha esLtt lia^lu l;¡ suliriLu1
dcl srñur Pedro J, Brugolea, rt u gtte Ititlr, prórroga
por uu ;tilo para rl comienzo dr las arras de Iu finen
lúrrr,u nur , luila pul. Icy 380u; y, por las razones que
dará (,l ud(!nflu .o os 111
vuestra aprolwciún al siguie,^^rt

t'ftU s'I•:c'fO DE LI;Y

ArtiCtiIU I"-Cott'i'•drsr. al sr,itur I'rtu tu J. Re.upulv;i,

prúrruga pur un tolo para los térntiuus ilc In ley uii-
murtt 3803.

ArL. ^t Cuunuúyncsr, M PM" M.jur,utivu.

sala ile la f.ontíeiúu, suiticntlrrc i'S de 1911).

Dooacel.-L'ané .-García.

Sr. Presi ► lente —Está en discusión.

Sr. 9)oneel-Pido la palabra.

La Comisión del Interior ha juzgado

suficientemente nz„tivada la solicitud

del señor Bengulea, pues lis causas

que han detenido las diligencias que ha

hecho en los mercados europeos para

financiar los negocios es la dificultad

que hay para levantar capitales en cual-

quiera de esas partes actualmente.

Por esas razones se aconseja la san-

ción de este proyecto.

-Sc SOL¡ ), es

Ilurnus .tires, sopticwlu'c 11 tlc 1'.NÑI.

Al .rotor Pi'esidetite del honorable Senado:

L. llo uralilr. C;íniarn ggnr prositlu, en srsitie de In

lut Luir oto rn cunsi,lcr:u;iíut cl proyecto ele ley,
u rn ruiisi^iu tlel ltuuur;tltlu situado, nuturiz;tnd0

ít It.. scitures AngusOu b, )lis;ule e C', par;i ruustruir

y u,' lut;n caries fiera.; I'úrrc;t,, y Iut Lnni lo á bine

uun -1 ¡o ron las 111o liiicjt(.Ioiius

l° ¡.l al ticnlu _, cu 'sh furnt:
^l uiatcrinlus ^Irsliiin,lu p;u'a la ejecnciún de es-

n± I,rts scrúu iutrwlnei:lus lihres ilc ilrrr.rlius du

a,lu u,t, con t ^cnpri^lu ilr los ilnrniieutcs. lis film rn-

lo qur uu guz;u'dn ilo csLi frnutluicia Lodo, aquc-

llus ^uatttri,tles iluc puunian .ser sultsliluidus vrnLnjusu-

nu,ui •, á ,jüiciu ^Irl Pu^Irr h,jccntiru, cuu los siuúlaros

del lit,

_'^ I final tl,,l artículo l-í, suüslitnir Lis p,thtln'nsdul

arti^ do 2" pon. «ele la cuucasiún.u
grcgar el siguicntn:

ti _;l-La cuucesiún del (rrrucnrril y r;tiu;tlrs du-

r,udt nuvcuLi y uu vr años, Lr;ut;ciu'ridlu; los cu;iles

pasa ut cs,i: linrns culi sus drpemleurias Lron iu I;utle

y dt "s acccsurius de Lt esplutacidit ít prupirGul du

la S , ióu, sin runnuua'nriún ttlgtnut. La concesión del

pací a duru'á sesenta sol á en" L~1 la N"01

qucti rá igualnuuttt ducir.t tI ' los tuuulle;, tlitlurs y

^Icut ulu'tt tlnl pnrrtu MI Altrigu, sin cv'gu.

ni gtrtrdc ul sciun Prrsirleutc.

M lIGU A YI•a. L.Oy KIiA.

,l. N. TallaCerro.

Prusreretariu.

Sr. YreSi ►leute --Están en discusión.

Sr. Ga,lvez -La modificación prin-

cipi.l que hace la Cámara de Diputa-
dos á la sanción del Senado consiste
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